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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDÍO 

 

 

 

Armenia Q., febrero veintiocho (28) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

Atendiendo lo expuesto por la Dirección Seccional  Quindío Occidente 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses y, al examinarse el presente 

proceso de Filiación Extramatrimonial iniciado por la señora 

Esperanza Mejía  en contra de los señores  Jorge Andrés González 

López, Joaquín González López y Mario González López, se tiene que 

la liquidación de costos para la práctica de prueba de ADN, fue 

expedida el 2022-02-17, como se lee en el ordinal 051, folio 1, y 

donde se encuentran incluidos la demandante señora Esperanza 

Mejía, los demandados señores Mario González López, Jorge Andrés 

González López, Joaquín Emilio González López, y la progenitora de 

los demandados señora Valentina López de González, como se lee en 

la imagen que se muestra a continuación: 



 

 

Entonces, teniendo en cuenta que la cotización está con vigencia del 

año 2022, se  ordena oficiar al Laboratorio  del Instituto de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, Grupo Regional Administrativo y Financiero 

Occidente, de Bogotá, email 

drocaadministrativa@neducubnakegak,gov.co, anexándole la copia 

de la liquidación que obra en el ordinal 051, para que informe la 

Liquidación actualizada de costos para la práctica de la prueba al 

grupo compuesto por:   

 

- Esperanza Mejía, cc 34.597.754 (presunta hija) 

- Jorge Andrés González López,  cc 7.536.412   (presunto hermano 

y demandado) 

- Joaquín Emilio González López, cc 4.407.915 (presunto hermano 
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y demandado) 

   -   Mario González López, cc  4.407.682  (presunto hermano).  

- Valentina López de Gonzales, cc 24.599.800 (Progenitora de los 

demandados)  

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, remítase el respectivo oficio 

 

NOTIFIQUESE .- 
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